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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

1 ORDEN 2115/2018, de 14 de noviembre, de la Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Salud Pública, Escala de Sa-
lud Pública, especialidad de Ciencias Experimentales, de Administración Espe-
cial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 41/2016, de 3 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2016, y en el ejercicio de las faculta-
des otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se
atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus
Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal,
en relación con el Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Porta-
vocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de junio),
esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Di-
plomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experimen-
tales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid,
con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de administración
y servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de julio).

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de dos plazas en el Cuerpo de
Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experi-
mentales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
Madrid, para su provisión por el turno de acceso libre.

Las plazas indicadas corresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2016, aprobada por el Decreto 41/2016, de 3 de mayo.

1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
serva una plaza del total de las convocadas por el turno libre.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, además
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de los requisitos que se recogen en la base 6.1 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, los si-
guientes requisitos:

— Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes cualquiera de las titulaciones que se indican a con-
tinuación: Grado en Nutrición Humana y Dietética, Grado en Farmacia, Grado en
Veterinaria, o Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en pose-
sión de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certifica-
do de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los
restantes requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán tener legalmente reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y acreditarlos en los términos señala-
dos en las bases generales.

Tercera

Solicitudes

3.1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
la base octava de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

3.2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumpli-
mentar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, re-
llenando el formulario de este proceso, de acuerdo con las instrucciones que constan en el
mismo, al que se accederá a través del enlace http://www.comunidad.madrid/servicios/em-
pleo/oposiciones-administracion-servicios-comunidad-madrid, seleccionando el Cuerpo,
Escala y Especialidad objeto de la presente convocatoria.

En caso de optar por la presentación telemática, deberá accederse a través de la opción “Tra-
mitación telemática/Presentación de la solicitud por Internet/Solicitud-Registro electrónico”.

Si se opta por la gestión presencial de la solicitud, deberá accederse a través de la op-
ción “Gestión presencial/Impresos/Solicitud-Descargar PDF”.

Las direcciones de las oficinas de asistencia en materia de registro, donde pueden ser
presentadas las solicitudes, pueden consultarse en la página web: http://www.comuni-
dad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid.

3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes:
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la documentación

que corresponda de entre la que se indica a continuación:
a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber

abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la
documentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que ha-
brá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base 8.6 de la Or-
den 290/2018, de 27 de junio.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúa en nombre del aspirante, se deberá aportar la corres-
pondiente autorización en el modelo establecido al efecto y que se encuentra dis-
ponible siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.2 de la presente Orden.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen, se estará a lo dispuesto en la
base 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en dicha
base, quienes soliciten participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma es-
tablecida en la misma, la tasa por derechos de examen en procesos selectivos para ingreso
en el Subgrupo A2 de los que se deriva la formación de lista de espera, y que asciende a 41,18
euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe
de la tasa será de 20,59 euros.
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Quinta

Tribunal calificador

El Tribunal Calificador de este proceso selectivo será designado por Resolución de la
Dirección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y, a efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, que-
dará incluido en la categoría segunda, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la
Orden 290/2018, de 27 de junio.

Sexta

Sistema de selección

6.1. El sistema selectivo será el de oposición.
6.2. El desarrollo de la oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimosegun-

da de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y por el programa que figura como Anexo I de la
presente convocatoria.

6.3. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

6.3.1. Primer ejercicio:
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal,

compuesto por ochenta preguntas, de acuerdo con la siguiente distribución:
— Las primeras 15 preguntas versarán sobre el temario general del programa, de las

cuales las seis primeras versarán sobre los temas 1 a 6, y las nueve siguientes so-
bre los temas 7 a 15, de dicho temario general.

— Las 65 preguntas restantes versarán sobre los temas del temario específico del pro-
grama.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una op-
ción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penaliza-
rá con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos.
6.3.2. Segundo ejercicio:
Los aspirantes, en un tiempo máximo de dos horas y veinte minutos, habrán de desarro-

llar por escrito dos temas extraídos al azar por el Tribunal en la misma sesión en la que haya
de celebrarse el ejercicio, de entre los que componen el temario específico del programa.

Los temas realizados serán leídos por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal,
que valorará la amplitud de conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la calidad de la
expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición. El Tribunal podrá dia-
logar con los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

6.3.3. Tercer ejercicio.
Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos propuestos por el Tri-

bunal, y relacionados con el temario específico del programa.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de cuatro horas, los

aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que, en su caso, el Tri-
bunal determine en la convocatoria de este ejercicio.

Los supuestos prácticos desarrollados serán leídos por los aspirantes en sesión pública
ante el Tribunal, que valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas que se planteen en los supuestos a realizar, la amplitud de dichos conocimientos,
el rigor analítico, la sistemática y la claridad y orden de ideas a fin de la elaboración de una
propuesta razonada para la resolución de los supuestos prácticos, así como su forma de pre-
sentación y exposición. El Tribunal podrá dialogar con los aspirantes durante un plazo máxi-
mo de quince minutos.

6.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad con la Resolu-
ción de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mayo).

6.5. El primer ejercicio podrá comenzar a partir del mes de marzo de 2019, determi-
nándose la fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio en la Resolución por la
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que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y tercer ejercicio, así como la de
la lista de aprobados de los ejercicios integrantes de la oposición, se efectuará en los tablones
de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones pueden con-
sultarse en la página web: http://www.comunidad.madrid/servicios/información-atencion-
ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid, y en cualquier otro lugar que el Tribunal conside-
re conveniente para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse,
igualmente, disponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

Séptima

Calificación del proceso selectivo

7.1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y a lo establecido
en la presente base.

7.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
7.2.1. Primer ejercicio:
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5

puntos.
7.2.2. Segundo ejercicio:
Cada uno de los temas se calificará de 0 a 10 puntos y será necesario para superar el

ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema.
La calificación final de este ejercicio será determinada mediante la media aritmética

de las puntuaciones obtenidas en los dos temas, debiendo estar comprendida entre cero y
diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

7.2.3. Tercer ejercicio:
Cada uno de los supuestos se calificará de 0 a 10 puntos y será necesario para superar

el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos en cada supuesto.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la media aritmética de

las puntuaciones obtenidas en los dos supuestos, debiendo estar comprendida entre cero y
diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

7.3. Calificación final del proceso selectivo:
A efectos de la calificación final del proceso, el Tribunal se ajustará a lo previsto en la

base decimocuarta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, viniendo determinada aquélla por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios que conforman la oposición, orde-
nándose a los aspirantes de forma decreciente, conforme a dicha calificación final e inclu-
yendo en el listado correspondiente, en su caso, al aspirante del cupo de discapacidad en el
lugar que, por puntuación, proceda.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.o Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre

estos aspirantes, se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales que
se relacionan a continuación.

2.o Mayor calificación obtenida en el tercer, segundo y primer ejercicio, por este orden.
3.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal

de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.
En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida, y a la vista de la li-

mitación contemplada en la base 14.4 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, alguno de los
aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo, pero tuviera acre-
ditada en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación que, conforme a los cri-
terios de valoración aplicados a los aspirantes del turno libre al que está vinculado dicho
cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el Tribunal Calificador deberá incluir auto-
máticamente a dicho aspirante en el citado turno libre, al objeto de que pueda optar a las
plazas convocadas en dicho turno en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes
que concurren por el mismo.
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Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

8.1. El Tribunal hará pública, en los términos dispuestos en la base decimocuarta de
la Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos, así como las cuatro últimas cifras del DNI/NIE
de cada uno de los aspirantes.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
— Calificación final.
8.2. En cuanto a la acreditación del cumplimiento de requisitos por parte de los as-

pirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las bases 14.6
a 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

Novena

Nombramiento de funcionarios/as de carrera y toma de posesión

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados, de acuerdo con lo estableci-
do en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, funcionarios de carrera del
Cuerpo de Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias
Experimentales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
Madrid, tomando posesión según lo previsto en la base decimosexta de la citada Orden.

Décima

Lista de espera para funcionarios/as interinos/as

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en la base
decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución y apro-
bación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Diplomados
en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experimentales, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, con aque-
llos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de cuatro puntos en la calificación del pri-
mer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten ex-
presamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera.

Undécima

Recursos
Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-

tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vi-
cepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, aquellos aspirantes que concurran por el turno libre, o ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid los aspirantes que participen por
el turno de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, a 14 de noviembre de 2018.—El Vicepresidente, Consejero de Presidencia y
Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1/2018, de 30 de mayo; BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
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MUNIDAD DE MADRID de 1 de junio), la Viceconsejera de Presidencia, Blanca María Pine-
do Texidor.

ANEXO I

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN SALUD

PÚBLICA, ESCALA DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE CIENCIAS
EXPERIMENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A,

SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores
fundamentales. De los derechos y deberes fundamentales. Los derechos fundamentales y su
especial protección.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas y los Estatu-
tos de Autonomía. La articulación del Estado de las Autonomías: distribución competen-
cial y conflictos de competencias. La Administración de las Comunidades Autónomas. La
Administración Local: provincias, municipios y otras entidades locales. La coordinación
entre las distintas Administraciones Públicas.

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: potestad legislativa, potestad reglamentaria
y función ejecutiva.

4. La Asamblea de Madrid: composición, elección y funciones. Funcionamiento, ór-
ganos y estatuto de sus miembros. El procedimiento legislativo. La Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido. El Gobierno de la Co-
munidad de Madrid: el Presidente y los Consejeros.

5. La Administración de la Comunidad de Madrid: organización y estructura básica
de las Consejerías. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. La Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad de Madrid.

6. La Unión Europea: Instituciones. El Derecho Comunitario: Fuentes, relación con
el ordenamiento jurídico de los Estados miembros y participación de las Comunidades Au-
tónomas en su aplicación.

7. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. Disposiciones
del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento y los límites de la potestad reglamentaria.

8. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: objeto y ámbito de aplicación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: concepto, principios
generales y fases del procedimiento. Los procedimientos administrativos especiales.

9. La legalidad administrativa. El acto administrativo: eficacia y validez, presunción
de validez y eficacia, nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos: la re-
visión de oficio. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

10. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: disposiciones generales, princi-
pios de actuación y funcionamiento del Sector Público. Funcionamiento electrónico del
Sector Público.

11. La 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información públi-
ca y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Especial re-
ferencia a la Comunidad de Madrid y a su Portal de Transparencia.

12. Los contratos administrativos. Clases. El expediente de contratación y su trami-
tación. Procedimientos y criterios de adjudicación. Ejecución y modificación de los contra-
tos. Pago del precio. Extinción de los contratos: Cumplimiento y resolución.

13. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Situaciones administrativas. Derechos y deberes. Incompatibilida-
des. El régimen disciplinario. La pérdida de la condición de funcionario. El sistema de re-
tribuciones. La promoción profesional de los funcionarios. La Ley de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid.

14. Hacienda Pública: Normativa básica. La Ley Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de la Comuni-
dad de Madrid. El ciclo presupuestario.
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15. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

Temario específico

1. La investigación agroalimentaria y agroambiental. Principales convocatorias de
proyectos. Fases de la elaboración, concesión y desarrollo de un proyecto de investigación.
Situación en la Comunidad de Madrid.

2. Bioestadística. Parámetros estadísticos. Medidas de tendencia central y de disper-
sión. Distribuciones más frecuentes. Comparación de parámetros. Correlación y regresión.

3. Bioestadística: Muestreo probabilístico y no probabilístico. Significación estadís-
tica. Test de hipótesis de una muestra y homogeneidad de dos muestras.

4. Selección de muestras. Identificación de muestras. Normativa para la recogida y
el envío de muestras. Tratamientos previos de las muestras antes de proceder a su análisis.

5. Diseño de un laboratorio: Químico, biológico. Instalaciones y equipo. Medidas de
seguridad.

6. Validación de los métodos de análisis: Precisión, exactitud, sensibilidad y especi-
ficidad.

7. Laboratorios de análisis de aguas y alimentos. Control y análisis de la calidad. Las
relaciones calidad y sanidad en los productos alimenticios.

8. Laboratorios de referencia. Organismos de acreditación. Normas de acreditación
de laboratorios.

9. Sistemas de gestión de la calidad en un laboratorio. Protocolos normalizados de
trabajo. Certificación de laboratorios. Organismos de certificación. Principales normas y
estándares relacionados.

10. Normas de calidad alimentaria. Producción y etiquetado de Indicaciones geográ-
ficas protegidas, denominaciones de origen y Productos Ecológicos. Marcas de calidad. Es-
pecial referencia a la Comunidad de Madrid.

11. Trazabilidad. Requisitos generales. Requisitos específicos. Legislación.
12. Análisis microbiológico de alimentos. Técnicas utilizadas. Preparación de me-

dios para cultivos de bacterias y levaduras. Tipos de medios de cultivo. Tipos de siembra.
13. Análisis de hidratos de carbono, proteínas, grasas y fibras en alimentos y mues-

tras vegetales. Métodos de cuantificación. Métodos de identificación.
14. Análisis sensorial de alimentos. Factores que influyen en la respuesta sensorial.

Tipos de datos y escalas. Las pruebas sensoriales. Diseño de experimentos de análisis sen-
sorial.

15. Alimentación, nutrición y dietética. Definiciones. Composición de los alimentos
y clasificación de estos. Epidemiología y prevención de las intoxicaciones alimentarias.

16. Alteraciones de los alimentos. Microorganismos en los alimentos. Fuentes de
contaminación. Factores modificadores del crecimiento microbiano.

17. Fundamentos del análisis microbiológico de alimentos. Microorganismos indi-
cadores y patógenos.

18. Contaminantes en los productos alimenticios. Procedimientos comunitarios. Ba-
ses científicas de los contenidos máximos. Métodos de muestreo y análisis. Legislación.

19. Conservación de alimentos. Métodos químicos y físicos de conservación. Con-
trol de calidad. Legislación.

20. Frutas, verduras y derivados: Aceitunas de mesa. Confituras, jaleas y mermela-
das de frutas. Zumos de uvas, de frutas y de otros vegetales. Setas. Tecnología de fabrica-
ción y control. Aspectos sanitarios de su legislación específica. Especial referencia a la Co-
munidad de Madrid.

21. Grasas comestibles: Aceites vegetales comestibles. Grasas comestibles. Aceites
y grasas calentados. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de su legisla-
ción específica. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

22. Bebidas alcohólicas. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de
su legislación específica. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

23. Bebidas no alcohólicas. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios
de su legislación específica. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

24. Leche y productos lácteos: Tecnología de producción, fabricación y control. As-
pectos sanitarios de su legislación específica. Especial referencia a la Comunidad de
Madrid.
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25. Huevos, Ovoproductos y miel: Tecnología de producción, fabricación y control. As-
pectos sanitarios de su legislación específica. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

26. Comidas preparadas: Tecnología de elaboración, comercialización y control. As-
pectos sanitarios de su legislación específica. Menús testigo. Especial referencia a la Co-
munidad de Madrid.

27. Organismos modificados genéticamente (OMG) y nuevos alimentos: Concepto,
autorización, etiquetado y trazabilidad. Legislación.

28. Organismos modificados genéticamente (OMG): Técnicas de detección. Proble-
mas y ventajas del cultivo de plantas transgénicas. Análisis de la situación a nivel mundial.
Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

29. Salud Ambiental: Conceptos básicos. Metodología de diagnósticos de salud am-
biental. Competencias de las distintas Administraciones Públicas.

30. El agua. Principales características fisicoquímicas de las aguas naturales. Legis-
lación.

31. Contaminación de las aguas. Tipos de contaminantes y su origen. Riesgos para
la salud. Legislación.

32. Pretratamientos y tratamientos en la depuración de aguas residuales. Tratamien-
tos secundarios y terciarios de depuración de aguas residuales. Especial referencia a los lo-
dos de depuradora.

33. Planes de depuración de aguas en la Comunidad de Madrid. La Ley sobre Verti-
dos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. Aplicación de vertidos in-
dustriales.

34. El suelo. Estructura del suelo y propiedades relacionadas. La humedad del sue-
lo. Componentes inorgánicos y orgánicos de los suelos. La actividad biológica del suelo.

35. Técnicas analíticas de caracterización de suelos. Parámetros básicos, pH, con-
ductividad eléctrica y salinidad. Carbonatos y caliza activa. Yesos. Granulometría. Deter-
minación de sales solubles y Capacidad de intercambio catiónico.

36. Contaminación del suelo: Fuentes de contaminación. Naturaleza y características
de los agentes contaminantes. Riesgos para la salud y factores condicionantes. Legislación.

37. Capacidad de amortiguación del suelo. Mecanismos de transporte y distribución
de los contaminantes. Técnicas de descontaminación fisicoquímicas y biológicas: Biorre-
mediación. Fitorremediación y Nanorremediación. Recuperación del uso del suelo. Legis-
lación aplicable.

38. Biocidas. Clasificación. Riesgos para la salud. Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas. Responsables técnicos y manipuladores. Inspección y con-
trol sanitario. Legislación.

39. Contaminación atmosférica. Naturaleza y características de los agentes contami-
nantes. Riesgos para la salud. Sistemas de vigilancia. Legislación.

40. Residuos industriales. Residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos. Riesgos
para la salud. Legislación.

41. Valorización de residuos sólidos urbanos. Características y alternativas de trata-
miento.

42. Esterilización y preparación de material para análisis biológicos. Autoclave y hor-
no Pasteur. Liofilización y tindalización. Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

43. Técnicas de análisis cuantitativo. Volumetrías, gravimetrías, complexometrías.
Clasificación y descripción. Indicadores. Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

44. Cromatografía en fase gaseosa. Fundamentos. Instrumentación. Detectores.
Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

45. Cromatografía en fase líquida. Cromatografía de reparto. Cromatografía iónica
y de exclusión molecular. Fundamentos. Instrumentación. Detectores. Aplicaciones ali-
mentarias y medio ambientales.

46. Espectroscopia de Absorción atómica. Fundamentos. Instrumentación. Técnicas
generales. Interferencias. Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

47. Espectrometría ultravioleta visible. Fundamentos. Instrumentación. Metodolo-
gía cuantitativa. Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

48. Espectrometría de masas. Fundamentos. Instrumentación. Metodología cuantita-
tiva. Aplicaciones alimentarias y medio ambientales.

49. Técnicas de PCR. Caracterización molecular de plantas. Técnicas empleadas.
Diseño experimental. Validación estadística de los resultados. Aplicaciones alimentarias y
medio ambientales.

50. Técnicas de ADN mitocondrial. Fundamentos y aplicaciones. Aplicaciones ali-
mentarias y medio ambientales.
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Página 1 de 3 Modelo: 2625F1

1.- Datos de la convocatoria:

Orden de la convocatoria Nº Fecha de Publicación en B.O.C.M. 

Código del Cuerpo/Escala/Especialidad 265G.1 Descripción DIPL.SALUD PÚB.,CIENCIAS EXPERIMENTALES

Categoría/Rama

2.- Turno de Acceso:

3.- Datos del/de la interesado/a:

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido

Nombre Correo electrónico

Fecha de nacimiento Sexo
Hombre �

Nacionalidad
Mujer �

Dirección Tipo vía Nombre 
vía Nº

Portal Bloque Escalera Piso Puerta Otros

CP Localidad Provincia País

Teléfono 1 Teléfono 2

4.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”):

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido

Nombre Razón Social

Correo electrónico

5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

�
� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía � Nombre vía � Nº �
Portal Bloque Escalera Piso Puerta Otros

CP Localidad Provincia País

6.- Requisitos de la convocatoria:

Libre O

Cupo de 
Discapacidad �

Grado de 
discapacidad %

Solicita Adaptación � ��

Titulación exigida en la convocatoria
Sí O
No O

Etiqueta del Registro

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados de
Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experimentales, de 

Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.
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Página 2 de 3 Modelo: 2625F1

7.- Tasas (*):

Pago total O
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:Exención parcial

(miembros de familia numerosa de 
categoría general)

O

Exención total O

Personas desempleadas O
Personas con discapacidad O
Miembros de familia numerosa de categoría especial O
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O
Víctimas de violencia de género O

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria.

8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso):

TIPO DE ADAPTACIÓN EJERCICIOS
1º 2º 3º

Eliminación de barreras arquitectónicas � � �
Intérprete de signos (LSE) � � �
Sistema Braille de escritura � � �
Sistema JAWS � � �
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio � � �
Aumento del tamaño de los caracteres del examen � � �
Ayuda técnica � � �
Otros: 
(Especificar) � � �

9. Documentación requerida y consulta de datos (conforme a lo especificado en la convocatoria):

Documento que se aporta

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda �
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o
por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid

�
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación 
acreditativa de dicha condición

�
En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada �
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”. �

La Comunidad de Madrid consultará por medios electrónicos los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (1)

NO AUTORIZO
consulta y aporto 

documento

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de 
tasa por dicha situación. �

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho 
extremo, expedida/o por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

�

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de
categoría especial o general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.
Comunidad Autónoma (2): ________________________________ �

(1) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(2) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título.
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido
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Página 3 de 3 Modelo: 2625F1

La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal.

En………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección 
de Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional 
relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.madrid.org/proteccionDeDatos. Ante el responsable 
del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

FIRMADO/PRESENTADO POR

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno
Dirección General de Función Pública
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática)

1) Datos de la convocatoria
Deberán constar en los espacios reservados para ello, los siguientes datos:

Orden de la convocatoria Nº: Deberá consignarse el que figure en el encabezado de la presente Orden.

Fecha de publicación en B.O.C.M.: Deberá consignarse la fecha en la que se publicó la Orden de convocatoria.

2) Turno de acceso

Habrá de marcarse la opción de turno LIBRE.

3) Datos de la persona solicitante

Deberán cumplimentarse los campos de este apartado

4) Datos del/de la representante

Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma o presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”.

5) Medio de notificación

Habrá de marcarse la opción correspondiente al medio de notificación elegido por la persona solicitante. La 
opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta 
solicitud, en el Sistema de Notificaciones Telemáticas disponible en Administración Electrónica de la 
Comunidad de Madrid.

En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos correspondientes de 
esta opción.

6) Requisitos de la convocatoria 

Si se posee la titulación exigida en la convocatoria, se deberá marcar la opción afirmativa. 

7) Tasa por derechos de examen

Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de examen (Desempleo, discapacidad, 
víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, víctimas de violencia de género y miembros de familia numerosa 
de categoría especial), deberá cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del pago, el importe 
ingresado y aportar junto con la solicitud el ejemplar para la Administración del citado modelo.

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar junto con la solicitud 
la documentación acreditativa de la misma, en su caso.

Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma.

8) Solicitud de adaptación

En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas selectivas, el tipo  
de adaptación solicitada y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria para los que se solicita la adaptación.

Acceso a base de datos, firma y presentación de la solicitud

En caso de no autorizar el acceso a bases de datos para verificar los datos consignados en la solicitud deberá 
acompañarse la documentación acreditativa correspondiente.

En caso de autorizar la presentación de la solicitud deberá aportar el Anexo de “Autorización para presentación 
y/o firma de solicitud”.
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Página 1 de 1                                                                                                                                                                                  Modelo: 2625FO1  

AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD 
1.- Datos del autorizante:  

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

2.- Datos del autorizado:  

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, ESCALA DE SALUD PÚBLICA, ESPECIALIDAD DE 
CIENCIAS EXPERIMENTALES 

 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda) 

 

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

� la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la 
que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad 
convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 

 
 

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 

Fdo.: 
 
 

 
Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección 
de Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional 
relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.madrid.org/proteccionDeDatos. Ante el responsable 
del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento. 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 030

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática)

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados teniendo en cuenta las 
siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 110 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno. 

— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A2.

— Epígrafe tasa: 8012.

— Total a ingresar: 41,18 euros o, si se trata de miembros de familias numerosas de categoría 
general, 20,59 euros.

— Motivación liquidación administrativa: Acceso al Cuerpo de Diplomados en Salud Pública, 
Escala de Salud Pública, Especialidad de Ciencias Experimentales.

(01/37.447/18)


		2018-11-26T12:06:19+0100




